
DESPACHO 0414-24
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto:



El Expediente Nº 2221-D-2024, de autoría de las/los Diputadas/os  María Inés Parry, Jesica Barreto, María Luisa González Estevarena, Lucio Lapeña, Francisco Loupias, Gustavo Mola, María Fernanda Mollard, María Graciela Ocaña, Guillermo Suárez y Manuela Thourte,  las/los cuales solicitan “Conmemórase el " Dia del Acceso a la Justicia", que tiene lugar los 25 de septiembre de cada año”, y

Considerando:


Que, el 15 de junio del año 2023 se sancionó la Ley 6652 que instituye el 25 de septiembre: “Día del Acceso a la Justicia”, como fecha de conmemoración anual, en línea con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la ONU y, en particular, con el objetivo denominado “Paz, Justicia e Instituciones sólidas”.



Que, en este sentido, este próximo 25 de septiembre, será la  conmemoración de esta fecha. En el marco de este día se llevarán a cabo actividades en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que tiendan a la difusión y conocimiento de las herramientas y recursos de acceso a la justicia que se encuentran al servicio de la ciudadanía



ue, el derecho de Acceso a Justicia, contemplado en el Art. 12 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, es de todas/os las/los habitantes. Con esta jornada abierta a la comunidad se orienta, asesora e informa sobre cómo acceder a ese y a otros derechos.



Que, en el ámbito de la Ciudad, existen diferentes canales de acceso a justicia que consideramos importante que los ciudadanos conozcan y utilicen. Por un lado, existen los Centros de Acceso a Justicia (CAJ) que son oficinas del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Los CAJ asesoran, asisten y acompañan a las personas que enfrentan barreras y/o problemas para el ejercicio de sus derechos, o experimentan conflictos interpersonales y/o legales. Para brindar un servicio integral adecuado a las necesidades legales de la comunidad, cada CAJ cuenta con un equipo multidisciplinario compuesto por profesionales del derecho, de la psicología, del trabajo social y por personal administrativo capacitado a tales fines. Desde los centros acompañan a las personas, a través de un equipo psicosocial, para que puedan resolver sus conflictos o concretar un proceso determinado, a fin de lograr un auto reconocimiento como titulares de derechos. A su vez, asesoran en las gestiones administrativas o para acceder a prestaciones sociales (AUH, ANSES, reincidencia, etc.); brindan representación legal a través de la Red Federal de Patrocinio Jurídico Gratuito; efectúan mediaciones comunitarias para intentar resolver conflictos entre dos o más personas (familiares, vecinos/as, etc.); organizan jornadas y talleres sobre derechos para fortalecer las capacidades de la comunidad en el ejercicio de sus derechos. Además de recibir consultas en sus oficinas, los CAJ extienden sus servicios de manera regular en diferentes zonas de su localidad, con el propósito de ampliar la prestación de la atención. También, existen Puestos de Orientación y Acceso a la Justicia que constituyen un servicio que presta el Consejo de la Magistratura de la Ciudad para la población en general y para los abogados y las abogadas como parte de sus políticas públicas tendientes a promover la difusión de los derechos ciudadanos y fortalecer el acceso a la justicia de la población. Otra herramienta con la que cuenta la Ciudad, también perteneciente al Consejo de la Magistratura, son aquellos programas creados con el objetivo de acercar la Justicia a los ciudadanos: Charlas de acceso comunitario en barrios en condiciones de vulnerabilidad; Talleres “Los adolescentes en la CABA, sus derechos y garantías” dirigidos a adolescentes, a fin de informarles y explicarles los derechos y garantías que les asisten a los jóvenes en conflicto con la ley penal; "Concurso de Cortometraje", "Teatro de Papel", "La Justicia con Vos" y "La Justicia y la Escuela".



Que, por su parte, el Ministerio Público Fiscal también cuenta con diversos canales de acceso a justicia. Entre ellos, cabe mencionar al programa “Estado en tu Barrio”, a los Foros de Seguridad Pública (FOSEP) y a las denominadas "comisarías cercanas", todos ellos con el objetivo de garantizar el acceso a justicia en los sectores más vulnerables. A su vez, existe el programa "MPF + Cerca" que consiste en la concurrencia a escuelas a fin de informar a los estudiantes sobre sus derechos, concientizar sobre delitos y contravenciones e informar sobre el rol del Ministerio Público Fiscal.



Que, a su vez, el Ministerio Público de la Defensa (MPD) tiene como objetivo el acceso a la justicia y la defensa en juicio de todas las personas que habitan la Ciudad. Para ello, está compuesto por equipos especializados en conflictividad social, hábitat y ambiente sano; salud; derechos culturales; niñez; derechos de las personas mayores, género y diversidad sexual; violencia institucional y mediación comunitaria; entre otros.



Que, el MPD brinda un servicio de defensa integral y gratuito e interviene, por un lado, cuando entiende que el accionar de un Gobierno vulnera los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales de una persona o un grupo de personas, para lo cual cuenta con distintos canales de acceso a justicia. En caso de un incumplimiento por parte del GCBA de alguno de los derechos enumerados, las personas pueden recurrir a la sede de “Orientación al Habitante” del MPD que se encuentre más cercana a su domicilio o consultar telefónicamente a través del 0800- DEFENDER. A partir de ese momento, se iniciará un reclamo administrativo o, si el caso lo requiere, un reclamo judicial a través de un/una Defensor/a del fuero Contencioso Administrativo, Tributario y de Relaciones de Consumo. Por otra parte, el MPD interviene cuando se acusa a una persona de cometer un delito, una contravención o una falta que sean juzgados por la Justicia de la Ciudad y ésta así lo requiera.



Que, paralelamente, el Ministerio Público Tutelar de la Ciudad también busca promover el acceso a justicia y la protección de los derechos y garantías de niñas, niños, adolescentes y personas que requieran apoyos en el ejercicio de su capacidad jurídica con equipos interdisciplinarios de profesionales que brindan orientación en materia de derechos de la niñez, adolescencia y salud mental. Además, asesoran en problemáticas vinculadas a educación, salud, alimentación, vivienda, identidad, convivencia familiar y prevención de la violencia, entre otras. Como canales de acceso cuenta con 15 Oficinas fijas donde las personas pueden informarse acerca de sus derechos y sobre los distintos mecanismos de acceso a la justicia. Además, el MPT cuenta con una Oficina móvil que surge en el marco de la propuesta “MPT Cerca Tuyo” que tiene como finalidad llegar con el servicio de justicia a distintos barrios de la Ciudad, sobre todo a los puntos estratégicos de circulación. Los equipos interdisciplinarios de profesionales brindan orientación en materia de derechos de la niñez, adolescencia y salud mental. La Oficina móvil cuenta con juegos didácticos, dibujos, sopa de letras, crucigramas y rayuelas para que NNyA puedan tener un espacio de esparcimiento mientras se hacen las consultas. A su vez, el MPT cuenta con un amplio sistema de redes de contacto como por ejemplo “el Chat de Tus Derechos” (un teléfono celular y una línea de 0800) que funciona todos los días de 8:00 a 20:00 hs, chat de Facebook, Twitter, Instagram y también la página del Ministerio.



Que, a nivel estadístico Nacional existe evidencia empírica sobre el vínculo entre las barreras de acceso a la justicia y la desigualdad social. Es con el fin de vehiculizar las respuestas y facilitar el acceso que durante el 2022 la Dirección Nacional de Promoción y Fortalecimiento para el Acceso a la Justicia abrió y relocalizó Centros de Acceso a la Justicia (CAJ) para brindar más servicio a las personas en situación de vulnerabilidad.



Que, la difusión y conocimiento de las distintas herramientas y recursos de acceso a justicia son piezas claves para que la ciudadanía pueda ejercer de manera libre y efectiva sus derechos, consideramos importante conmemorar el “Día de Acceso a Justicia” y adherir las actividades que en cuyo marco que se realicen entendiéndolas como uno de los canales de acercamiento del estado a los ciudadanos en pos de la protección y tutela de sus derechos.



Por lo expuesto, la Comisión de Justicia solicita la aprobación de la presente

DECLARACIÓN


La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires conmemora el “Día del Acceso a Justicia", que tiene lugar el 25 de septiembre de cada año, y adhiere a las actividades que se realicen en dicho marco.

Sala de la Comisión: 12 de agosto de 2024. 

PARRY, Inés; NEIRA, Claudia; VILLAFRUELA, Gimena; CRUCITTA, Aldana; MICHIELOTTO, Paola; PARERA, Ignacio; REYES, Hernan; SICILIANO, Sergio; VITALI, Franco.

